
 
 

 
 

HECHO RELEVANTE 
 

 
Como continuación de la acción comunicada el día 6 de julio de 2011 sobre 
la asignación de las calificaciones crediticias de Bankia a largo y corto 
plazo ‘Baa2/Prime-2’, la agencia de calificación Moody’s Investors Service 
ha asignado a las cédulas hipotecarias y a las cédulas territoriales de Bankia 
la calificación crediticia de “Aa2”. 
 
Lo que comunica como hecho relevante a los efectos oportunos a, 
 
8 de julio de 2011 
 
 

BANKIA, S.A.U. 


